
- REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS |
  

- : r TRA FAS PT,aaAteA

st>RESGCUCIONAE, 18
y ah aEAMADO-a EZia .

l DR-ROBERTO'SALSADOVALDE
INTENDENTE.DE-COMPANIASDEguiro

daBE , 33, Daó mdo «

- > LA y 7 -

En OCT : Y
2 CAN

CONSIDERANDO:

“QuE:56hanprosetafirazesieDespachotres”testimonios de la escritura
pública,«deaumento de capital.y: reformade estatutos de da compañía.

CORPÓRACIONIMARESA HOLDING'S:A. “otorgada ante 'el Notario Vigésimo
Noveno'u8ióDistritoy:Meiropolitano de Quito el 10 de junio: de 1999, con la

l ciosParasuarg;

" QUE”los“Departamentos de inspección: y Control y Jurídico de
Compañías, mediante Memorandos Nos. 5C.1C1.1C.99.516 de 8 de julio de 1999
y DJC.99.1398 de 28. del mismo mes y año, respectivamente, han ernnilido
informes favorables parasu aprobación; ]

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. |

ADM.98219 de13 de- octubre de 1998.

Lt o o RESUELVE:

a ARTICULO PRIMERO.-. APROBAR el aumento de capital y la reforma de
“— estatutos de la compañía CORPORACION MARESA HOLDING S.A. en los

- términos constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la
“misma se publique, -por una vez, enuno de los periódicos «de mayor circulación
an el Distrito Metropolitano de Quito. l

ARTICULO -SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Noveno y
Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quilo, tomen nota al margen de
las matrices de la escritura pública que. se aprueba y la de constitución, en su

orden, del contenido de ta presente Resolución, y sienten en las copias das

0 _ Tazones respectivas. :

. ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitanode Quito, inscriba la escritura y esia Resolución; iome nota de tal

inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del

cumplimiento delo dispuesto en este artículo.

Cumplido con lo anterior, remítase .a este Despacho copia certificada de la
escritura pública respectiva.

COMUNIGUESE.- DADAy firmadaenPEMetropolitano de Quito90Q JU L 1939

E ls

Dr. Robetío Salgado Valdez

lAVAcv. -
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*” _ «publicado en el RegistroOficial 878 del 29.
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